
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

ADJUDICA CONCURSO OFERTA QUE INVITA A ENTIDADES 

PATROCINANTES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS 
TÉCNICOS REGIDOS POR EL D.S N° 49 (V. Y U.) EN 

TERRENOS DE DOMINIO SERVIU, LOTES 5-A DE MZ-11 Y 

5-A DE MZ-12, UBICADOS EN ETAPA II DEL PLAN URBANO 

HABITACIONAL ALTOS LA CHIMBA, ANTOFAGASTA, 

ENMARCADOS EN EL PLAN DE EMERGENCIA 

HABITACIONAL DEL MINISTERIO DE VIVIENDA Y 

URBANISMO. 

 

ANTOFAGASTA, 19 DIC. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 3403 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 Lo dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº 1/19.653 de 2000; la Ley N° 

19.880 sobre bases generales de los procedimientos administrativos, la Resolución N° 36 de 19 

de diciembre de 2024 que Fija Norma sobre exención de trámite de toma de razón  y la 

Resolución N° 8 de 24 de marzo de 2025 que modifica y complementa la Resolución N° 36 

previamente citada ambas de la Contraloría General de la República; el Decreto Supremo N° 49 

(V. y U.) 2011 que reglamenta el Programa Fondo Solidario Elección de Vivienda y sus 

modificaciones; las facultades que confiere el D.L. Nº 1.305 de 1975 que reestructura y 

regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo; el D.S. N°355 (V. y U.) de 1976 que establece 

el reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización; el Decreto Exento RA N° 

272/12/2025 (V. y U.) de 17 de febrero de 2025, que me designa Director de Serviu Región de 

Antofagasta, dicto lo siguiente 

 

CONSIDERANDO: 

a) Que, SERVIU Región de Antofagasta es el órgano de la Administración del Estado 

encargado de dar cumplimiento a los planes y programas impulsados por el Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo; 

 

b) El Decreto Ley Nº 21.450 de fecha 20 de mayo de 2022, que aprueba la Ley sobre 

Integración Social y Urbana, que dispuso que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

presente al Congreso Nacional, un Plan de Emergencia Habitacional para implementar 

entre los años 2022 y 2025. El objetivo de éste es establecer la estrategia para abordar 

el déficit de viviendas, considerando metas físicas de producción por región y comuna; 

 

c) El Plan de Emergencia Habitacional (PEH) 2022-2025 que tiene como objetivo recuperar 

el rol del Estado en la planificación y gestión habitacional para avanzar en el derecho a la 

vivienda digna y adecuada, garantizando la tenencia segura, ya sea, en propiedad 

individual, colectiva o en arriendo, evitando los abusos y la especulación; 

 

d) Que, dentro de los objetivos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo se encuentra el de 

disminuir el déficit habitacional de los sectores más vulnerables, reduciendo la inequidad 

y fomentando la integración social, por lo que, se hace necesario generar proyectos 

habitacionales que permitan reducir este déficit en la Región de Antofagasta, y en 

particular en la comuna de Antofagasta; 

 

e) La planificación territorial realizado por la SEREMI MINVU región de Antofagasta en el 

sector nororiente de la ciudad de Antofagasta, que forma parte de las áreas de reserva 

para la expansión urbana de la comuna, a partir del cual, se encuentra vigente el "Plan 

de Emergencia Habitacional" correspondiente al Plan Urbano Habitacional (PUH) Altos La 

Chimba, Etapa II, que considera un área total de 39,54 Há., cuyo uso de suelo es 

preferentemente residencial, según modificación del instrumento Plan Regulador 

Comunal de Antofagasta publicado en el Diario Oficial de fecha 14 de julio del 2012 y 

enmienda publicada Diario Oficial de fecha 9 de febrero del 2016; 

 



 

f)  La Resolución Exenta N° 598 de fecha 13 de marzo de 2023, del Ministerio de Vivienda 

y Urbanismo, que otorgó subsidios habitacionales del programa habitacional fondo 

solidario de elección de vivienda, conforme a lo establecido en el artículo 27, del D.S. N° 

49 (V. y U.), de familia integrantes de la segunda etapa del Plan Urbano Habitacional, La 

Chimba, de la Comuna de Antofagasta, Región de Antofagasta; 

 

g) La Resolución Exenta N°913 de fecha 19 de junio 2024, del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, que complementa la Resolución Exenta N°598 de fecha 13 de marzo 2023 

que otorga subsidios habitacionales del programa Habitacional Fondo Solidario de 

Elección de Vivienda conforme a lo establecido en el art. 27 del D.S. N°49 (V. y. U) de 

2011 y sus modificaciones a las familias integrantes de la segunda etapa del Plan Urbano 

Habitacional La Chimba, de la comuna de Antofagasta, región de Antofagasta; 

 

h) La forma de financiamiento señalada en la Resolución Exenta N°913 de fecha 19 de junio 

2024 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que complementa la Resolución Exenta 

N°598 de fecha 13 de marzo 2023 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en su resuelvo 

c) que señala: “Establézcase que la subetapa B2, con una cabida de 1.208 viviendas, 

mantiene la asignación original de 1.443 Unidades de Fomento por vivienda, conforme a 

la Resolución Exenta N°598 (V. y U.) de fecha 13 de marzo de 2023 del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo; 

 

i) Que, mediante la Resolución Exenta N° 115 de fecha 14 de marzo de 2023 de SERVIU 

Región de Antofagasta, se aprobó las Bases Técnicas y Administrativas del Concurso 

Oferta para Entidades Patrocinantes, para el desarrollo de proyectos regidos por el D.S. 

N°49 (V.yU.) 2011, en terrenos Fiscales, en etapa II del “Plan Urbano Habitacional Altos 

la Chimba”; 

 

j) Que, habiéndose efectuado el proceso licitatorio del 1° Concurso Oferta, singularizado en 

considerando f), éste fue declarado desierto conforme consta en la Resolución Exenta N° 

789 de fecha 03 de julio 2023; 

 

k) Que, mediante la Resolución Exenta N° 959 de fecha 21 de julio de 2023 de Serviu Región 

de Antofagasta, se aprobó las Bases Técnicas y Administrativas del Concurso oferta para 

Entidades Patrocinantes para el desarrollo de proyectos D.S N° 49 (V. y U.) en terrenos 

Fiscales actualmente en proceso de Transferencia a SERVIU Región de Antofagasta sector 

Alto la Chimba”; 

 

l) Que, habiéndose efectuado el proceso licitatorio del 2° Concurso Oferta, singularizado en 

considerando h), se adjudica sólo dos Subetapas del total de lotes del Concurso Oferta, 

adjudicando la Subetapa “A” a Gestora MásHogar Ltda. y Subetapa “B1” o “2-B1” a EBCO 

S.A., respecto de la etapa II total, quedando la subetapa “B2” desierta, conforme consta 

en la Resolución Exenta N°1645 de fecha 17 de octubre de 2023 de Serviu Región de 

Antofagasta; 

 

m) Que, de acuerdo con el proceso de ajuste metodológico conforme lo señalan las bases del 

concurso oferta aprobadas mediante Resolución Exenta N° 959 de fecha 21 de julio de 

2023, se aprueba una mejora a los proyectos adjudicados aumentando su cabida, 

quedando finalmente con las siguientes cabidas: Subetapa “A”: 1.400 unidades y 

Subetapa “B1” (o “2-B1”): 1.582 unidades, dando un total de 2.982 unidades 

adjudicadas; 

 

n) La transferencia fiscal del terreno correspondiente a la etapa II del Plan Urbano 

Habitacional Altos la Chimba, cuya Inscripción de domino a favor de SERVIU región de 

Antofagasta rola a fojas 4425 Vuelta número 6714 correspondiente al Registro de 

Propiedad del año 2023 en el Conservador de Bienes Raíces de Antofagasta; 

 

o) El archivo del plano del loteo N° DDU 025 aprobado por la Dirección de Obras de la Ilustre 

Municipalidad de Antofagasta, según resolución de aprobación N° 17732/2023 de fecha 

20.07.2023, correspondiente a la etapa II del Plan Urbano Habitacional Altos la Chimba, 

cuyos documentos pertinentes y plano quedaron archivados bajo el N° 1198 en el 

Registro de Documentos del Conservador de Bienes Raíces de Antofagasta; 

 



 

p) La Resolución Exenta N°2279 de fecha 12.09.24 de Serviu Región de Antofagasta que 

modifica Resolución Exenta N° 0433 de fecha 04.04.22 de Serviu Región de Antofagasta, 

que define lotes para la aplicación de programas del D.S. N° 49 (V. y U.), de 2011, y sus 

modificaciones, para el desarrollo del programa Fondo Solidario de Elección de Vivienda, 

programa de Asentamientos Precarios y para futuros llamados al programa D.S. N°19 (V. 

y U.) de 2016, en loteo Altos La Chimba, etapa II, del Plan Urbano Habitacional (PUH) 

Altos La Chimba comuna de Antofagasta; 

 

q) La Aprobación por parte de la Dirección de Obras de la I. Municipalidad de Antofagasta, 

de la modificación del plano de Loteo Altos La Chimba Etapa II mediante plano N°01 y 

Resolución de Aprobación N° 20424/2024 de fecha 11.12.24, cuyo registro se encuentra 

archivado bajo el N°50 en el Registro de Documentos del Conservador de Bienes Raíces 

de Antofagasta; 

 

r) Que, producto de la modificación del plano de Loteo Altos La Chimba Etapa II, señalado 

en el considerando q), entre otras modificaciones, se fusionaron los lotes 5 y 6 de la 

manzana 11 y lotes 5 y 6 de la manzana 12, generando el nuevo lote 5-A de Mz-11 y el 

nuevo lote 5-A de Mz-12, cuyas superficies son 32.814,00m2 y 33.105,85 m2 

respectivamente; 

 

s) Que, mediante la Resolución Exenta N° 2357 de fecha 27.09.24, de Serviu Región de 

Antofagasta, se aprobó las Bases Técnicas y Administrativas del Concurso Oferta para 

Entidades Patrocinantes, para el desarrollo de proyectos técnicos regidos por el D.S N°49 

(V. y U.) 2011, en terrenos de dominio SERVIU, ubicados en Etapa II, del Plan Urbano 

Habitacional Altos La Chimba, sub etapas 2-B2 y 2-B3, 4 lotes habitacionales, 

enmarcados en el Plan de Emergencia Habitacional del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo; 

 

t) Que, habiéndose efectuado el proceso licitatorio del 3° Concurso Oferta, singularizado en 

considerando n), éste fue declarado desierto conforme consta en la Resolución Exenta N° 

282 de fecha 13 febrero 2025 de Serviu Región de Antofagasta; 

 

u) La Resolución N° 98 de 18 de julio de 2025, del Gobierno Regional de Antofagasta que 

aprueba adendum N° 1 de modificación y complementación de Convenio de transferencia 

entre este servicio regional y el GORE “40056800-0 “Convenio Más Viviendas Mejor 

Región”; 

 

v) El Oficio E132140/2025 de fecha 06.08.2025 de la Contraloría Regional de Antofagasta, 

que contiene la toma de razón del adendum del Convenio de transferencia entre este 

servicio regional y el GORE “40056800-0 “Convenio Más Viviendas Mejor Región”, GORE-

SERVIU región Antofagasta, que otorga parte del financiamiento del presupuesto total 

para la ejecución de los proyectos, cuyas partidas que serán financiadas corresponden a 

obras preliminares y complementarias, obras de urbanización, habilitación, de 

equipamiento, espacios públicos y áreas verdes; 

 

w) El llamado a “Concurso Oferta que invita a Entidades Patrocinantes para el desarrollo de 

proyectos técnicos regidos por el D.S N° 49 (V. y U.) en terrenos de dominio SERVIU, 

lotes 5-A de Mz-11 y 5-A de Mz-12, ubicados en Etapa II del Plan Urbano Habitacional 

Altos La Chimba, Antofagasta”; 

 

x) La Resolución Exenta N° 2052 de fecha 13 agosto de 2025 de Serviu Región de 

Antofagasta, que “Aprueba las Bases Técnicas y Administrativas del Concurso Oferta que 

invita a Entidades Patrocinantes para el desarrollo de proyectos técnicos regidos por el 

D.S N° 49 (V. y U.) en terrenos de dominio SERVIU, lotes 5-A de Mz-11 y 5-A de Mz-12, 

ubicados en Etapa II del Plan Urbano Habitacional Altos La Chimba, Antofagasta”; 

 

y) El documento compilado correspondiente a Preguntas y Respuestas del Concurso Oferta, 

de fecha 12.09.2025, suscrito por Jefe (S) Depto. Técnico de SERVIU región de 

Antofagasta, conforme se señala en numeral 1.4 Cronograma del Proceso, puntos 4), 5), 

7) y 8) y numeral 1.9.1) Plazos, de las Bases Técnicas y Administrativas, informadas a 

oferentes durante el periodo de desarrollo de la oferta, las cuales son parte integrante 

del presente concurso oferta; 



 

 

z) La Resolución Exenta N° 2457 de fecha 15 septiembre de 2025 de Serviu Región de 

Antofagasta que “Modifica Bases Técnicas y Administrativas aprobadas por Resolución 

Exenta N° 2052 de fecha 13.8.25 y aprueba documento compilado de Preguntas y 

Respuestas del Concurso Oferta para Entidades Patrocinantes para el desarrollo de 

proyectos técnicos D.S N° 49 (V. y U.) Lotes 5-a Mz-11 y 5-a Mz-12, en terrenos de 

dominio SERVIU región de Antofagasta”; 

 

aa) La Resolución Exenta N° 3021 de fecha 13 noviembre 2025 de Serviu Región de 

Antofagasta, que designa a la Comisión Receptora y Evaluadora de Ofertas del Concurso 

Oferta individualizado en el considerando w); 

 

bb) La fecha de presentación de ofertas según Bases Técnicas y Administrativas aprobadas 

mediante Resolución Exenta N° 2457 de fecha 15 septiembre de 2025, recalendarizada 

para el día 20 de noviembre del 2025 a las 12:00 horas, en auditórium de Serviu Región 

de Antofagasta, del llamado a Concurso Oferta individualizado en el considerando w); 

 

cc) El Acta de Apertura de fecha 20 de noviembre de 2025, de la Comisión Receptora de 

Ofertas, indicando las observaciones, de las cuatro Entidades Patrocinantes junto a sus 

propuestas presentadas, para continuar con el proceso de evaluación; 

 

dd) El Acta de Evaluación de Ofertas de fecha 12 de diciembre de 2025, con la providencia 

del Director de SERVIU región de Antofagasta de fecha 17 de diciembre 2025, en la que 

acoge la propuesta de la Comisión Evaluadora de ofertas, instruyendo la adjudicación del 

Concurso a Entidad Patrocinante para el desarrollo de proyectos técnicos D.S. N°49 (V. y 

U.), en terrenos de dominio SERVIU región de Antofagasta, en conformidad a los 

antecedentes expuestos en el presente informe de la Comisión Evaluadora, dicto lo 

siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

I. SE APRUEBA el informe de Evaluación Técnica de Ofertas, de fecha 12 de diciembre de 

2025, del CONCURSO OFERTA QUE INVITA A ENTIDADES PATROCINANTES PARA 

EL DESARROLLO DE PROYECTOS TÉCNICOS REGIDOS POR EL D.S N° 49 (V. Y U.) 

EN TERRENOS DE DOMINIO SERVIU, LOTES 5-A DE MZ-11 Y 5-A DE MZ-12, 

UBICADOS EN ETAPA II DEL PLAN URBANO HABITACIONAL ALTOS LA CHIMBA, 

ANTOFAGASTA, informe elaborado y suscrito por la Comisión Técnica Evaluadora, que 

corresponde al que se inserta a continuación, y que contiene la providencia de este 

Director de fecha 17 de diciembre 2025: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



 

 

 
 

 

 
 

 
 

 



 

 

 
 

 

 
 

 
 



 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 

 

 
 
 

 
 

 



 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



 

 
 

 

 
 
 

 
 

 



 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 
 

 
 

 



 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 
 

 
 

 
 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 
 
 

 

 
 



 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



 

 

 
 

 
 
 

 
 



 

 
 

 

 
 

 
 

 



 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 

 

 
 

 
 



 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



 

 

 
 
 

 
 

 
 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

 
 

 
 
 

 



 

 

 
 
 

 

 
 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 
 

 
 



 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 

 
 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
 
 

 
 

 
 



 

 
II. SE ACEPTAN LAS OFERTAS Y SE ADJUDICA el CONCURSO OFERTA QUE INVITA A 

ENTIDADES PATROCINANTES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS TÉCNICOS 

REGIDOS POR EL D.S N° 49 (V. Y U.) EN TERRENOS DE DOMINIO SERVIU, LOTES 

5-A DE MZ-11 Y 5-A DE MZ-12, UBICADOS EN ETAPA II DEL PLAN URBANO 

HABITACIONAL ALTOS LA CHIMBA, ANTOFAGASTA, a los oferentes, de acuerdo con 

la providencia de este director, según consta en el informe de Evaluación de Ofertas, 

según el siguiente detalle:  

 

MANZANA 11: EP GESTORA MAS HOGAR. RUT: 76.360.076-9 

MANZANA 12: EP GESTORA MAS HOGAR. RUT: 76.360.076-9 

 

 

III. CONTRÁTESE a los oferentes del CONCURSO OFERTA QUE INVITA A ENTIDADES 

PATROCINANTES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS TÉCNICOS REGIDOS 

POR EL D.S N° 49 (V. Y U.) EN TERRENOS DE DOMINIO SERVIU, LOTES 5-A DE 

MZ-11 Y 5-A DE MZ-12, UBICADOS EN ETAPA II DEL PLAN URBANO 

HABITACIONAL ALTOS LA CHIMBA, ANTOFAGASTA, en la modalidad de SUMA 

ALZADA, conforme al sistema de contratación establecido en las Bases Administrativas 

del Concurso Oferta, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

 

N°  MZ  EMPRESA  VALOR 

OFERTA 

VIVIENDA 

UF  

PLAZO   CABIDA  

1  11  EP GESTORA 

MAS HOGAR  

2.408,01  24 MESES  546 unidades 

Habitacionales 

2  12  EP GESTORA 

MAS HOGAR 

2.192,00  23,5 MESES  662 unidades 

Habitacionales 

 

IV. TÉNGASE PRESENTE que este contrato es a Suma Alzada y se regirá por el D.S. N° 

49 (V. y U.) de 2011 y sus modificaciones, para que se cumplan las condiciones , 

requisitos y formalizaciones establecidas en este, y precio determinado por el oferente, 

Bases Técnicas y Administrativas, Especificaciones Técnicas, Planos, oferta del 

contratista, documentos que forman parte integrante del contrato para todos los efectos 

legales, y que firmados por el contratista se archivarán en el Departamento Técnico de 

SERVIU Región de Antofagasta. 

 

De acuerdo con lo indicado, el contrato a Suma Alzada, es aquel en que las cantidades 

de obras son inamovibles, por lo que, el pago de las partidas que considera el Proyecto 

Habitacional se realizará sobre la base de las cantidades de obras contratadas, aun 

cuando la cubicación final de lo efectivamente realizado sea diversa, asumiendo el 

Contratista las diferencias que pudieran existir y con ello la contingencia de ganancia o 

pérdida de dicha cuantificación, que se han estimado por las partes comparecientes como 

necesarias para la correcta ejecución del mismo, debidamente justificado a través de un 

Informe Técnico desarrollado por la Entidad. 

 

Por lo tanto, el precio del contrato incluye la construcción, pólizas y seguros de cualquier 

especie relacionados con la obra, costos de los instrumentos de garantía, impuestos, 

derechos municipales, gastos operacionales, notaría, Conservador de Bienes Raíces, 

asociados a la formalización de operaciones y entrega de títulos individuales a los 

beneficiarios y cualquier gasto financiero que las condiciones del contrato pudieran 

originar. 

 

El precio pactado no considera reajuste de ninguna especie, salvo el que experimente la 

UF. 

 

Todos los pagos, se harán en pesos y en el equivalente a la Unidad de Fomento, según 

su valor al día efectivo de pago por parte de SERVIU, a excepción del ahorro de los 

beneficiarios y/o aporte de terceros. 

 



 

Asimismo, los valores indicados, no incluyen el costo del terreno, cuya propiedad es de 

pertenencia de SERVIU Región de Antofagasta. 

 

Asimismo, los pagos del presente contrato de construcción se efectuarán conforme al 

avance físico de las obras ejecutadas, y de acuerdo con los precios establecidos en el 

presupuesto aprobado por SERVIU Región de Antofagasta. 

 

V. EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, será de 24 meses para la Manzana 11 y 

23,5 meses para la Manzana 12, y comenzará a regir a contar del día hábil siguiente a la 

fecha de acta de entrega de terreno, concluyéndose con la obtención del Certificado de 

Recepción Final otorgado por la Dirección de Obras Municipales, plazo que contempla 

cada uno de los trámites administrativos y certificados requeridos. 

 

El Acta de entrega de terreno será firmada por los representantes de la Entidad, del 

Contratista y el SERVIU mediante su Administrador de Contrato de Obras y su fiscalizador 

técnico de Obras, en adelante FTO, de estar asignado a la fecha. 

 

VI. LAS EMPRESAS CONTRATADAS, para dar cumplimiento al artículo 30 del D.S N°49 

(V. y U.) de 2011 y sus modificaciones, y el punto 1.7.2 Garantía buena ejecución y 

buen comportamiento de las obras, de las Bases Técnicas y Administrativas sobre 

garantía inicial, las empresas contratadas deberán entregar, previo al acta de entrega de 

terreno y a cualquier pago o anticipo por parte de SERVIU con cargo a los subsidios, una 

boleta bancaria de garantía, extendida a favor de SERVIU, pagadera a la vista a su sola 

presentación, para responder del fiel, oportuno y total cumplimiento del contrato y de las 

obligaciones laborales y previsionales con sus trabajadores y subcontratos, (señálese de 

manera textual en su glosa) la que le será rechazada en caso de no cumplir la formalidad 

requerida en la presente cláusula. 

 

Esta boleta deberá tomarse, por un monto igual al 2,5% del precio del contrato, 

expresada en Unidades de Fomento, con un Plazo de Validez o Vencimiento: 1 año a 

partir de la recepción definitiva de la Dirección de Obras Municipales. 

 

La boleta deberá tomarse a nombre de SERVIU región de Antofagasta, RUT 61.814.000-

8 y su glosa deberá decir: GARANTIZAR LA BUENA EJECUCIÓN Y EL BUEN 

COMPORTAMIENTO DE LAS OBRAS DENOMINADAS “CONJUNTOS 

HABITACIONALES, EN ETAPA II DEL PLAN URBANO HABITACIONAL ALTOS LA 

CHIMBA, LOTES 5-A DE MZ-11 y 5-A DE MZ-12, ENMARCADOS EN EL PLAN DE 

EMERGENCIA HABITACIONAL DEL MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO”, 

habida consideración de la cantidad de caracteres que acepte el documento. 

 

De acuerdo con el artículo 29, del D.S. N° 49 (V. y U.) de 2011y sus modificaciones. Del 

Contrato de construcción “La boleta será devuelta al contratista siempre que durante su 

vigencia no se hubieren presentado reclamo por la calidad de las obras ejecutadas o que, 

habiéndose presentado, estos hubieren sido debidamente solucionados por el contratista, 

a satisfacción de los beneficiarios y del SERVIU respectivo. Si dentro del plazo indicado 

se presentaren reclamos que no fueren debidamente solucionados por el contratista, el 

SERVIU podrá hacer efectiva dicha boleta de garantía, para reparar las fallas o defectos 

constructivos, sin perjuicio de la responsabilidad a que se ha hecho referencia en el inciso 

sexto del artículo 59”. 

 

VII. TÉNGASE PRESENTE que las empresas contratadas podrán obtener del SERVIU, si la 

disponibilidad de caja lo permite, anticipos a cuenta del pago de los subsidios de los 

beneficiarios, destinados a financiar la ejecución física de las obras conforme a lo 

dispuesto en los artículos 69 y 70 del D.S. Nº 49, (V. y U.) de 2011 y sus modificaciones. 

SERVIU región de Antofagasta podrá entregar hasta el tope del 20 % del monto del 

contrato en modalidad de anticipo sin avance físico contra garantía. 

 

La circunstancia que, por cualquier motivo, cualquiera sea su origen y fundamento el 

contratista no accede a las modalidades de financiamiento previstas por la normativa 

vigente en modo alguno involucrará responsabilidad para los beneficiarios y/o comité, ni 

cambio en el precio pactado por las viviendas o de las condiciones de pago indicadas. 

 



 

En todo caso, los anticipos serán considerados como abonos parciales a cuenta del valor 

de la obra. En ningún caso se considerarán éstos como la aceptación, por parte del 

Comité, de la Entidad o de SERVIU, de la cantidad y calidad de las obras ejecutadas por 

las Empresa Contratadas. 

 

El ahorro acreditado podrá ser girado por el Contratista, previa autorización de SERVIU, 

lo cual en ningún caso será previo a la firma del Acta de Entrega de Terreno. 

 

El contratista podrá acceder al pago de anticipos para la construcción. El monto del 

anticipo destinado a este objeto podrá alcanzar hasta el total del monto de los subsidios, 

con deducción de un 5%, el que será girado conforme a lo señalado en el artículo 69 del 

D.S. N° 49 (V. y U.) de 2011 y sus modificaciones. El contratista podrá solicitar al SERVIU 

un máximo de dos giros mensuales, anticipos que serán siempre en proporción al número 

de familias, adscritas al proyecto. 

 

VIII. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES, que nacen con ocasión del desarrollo de este 

contrato serán intransferibles, sin perjuicio que una norma legal especial permita 

expresamente la cesión de derechos y obligaciones, y que los documentos justificativos 

de los créditos que de ellos emanen sean transferibles de acuerdo con las reglas del 

derecho común. 

 

En el caso que el Contratista ceda o factorice cualquiera de las facturas que emita, deberá 

ajustarse estrictamente al procedimiento y formalidades establecidas en la ley que se ha 

señalado en la presente cláusula, debiendo la ENTIDAD y/o el mismo Contratista, 

comunicar por escrito dicha circunstancia al SERVIU, a más tardar, dentro de los tres días 

hábiles siguientes a que reciba la notificación de la cesión o factoring. El incumplimiento 

a esta obligación de informar los hará responsables de cualquier perjuicio que dicha falta 

le irrogue al SERVIU. 

 

SERVIU no será responsable de los plazos y pagos de los documentos cedidos en caso de 

que no se hubiere dado cumplimiento a la totalidad de los requisitos contenidos en la 

normativa que regula el programa e interna del Servicio. 

 

IX. LAS EMPRESAS ADJUDICADAS Y CONTRATADAS, tendrán los plazos establecidos en 

las bases del Concurso Oferta para iniciar los trámites de suscripción, visación y 

protocolización de los contratos de construcción ante notario conforme a las cláusulas 

proporcionadas en los anexos de las bases de licitación previa coordinación con las áreas 

de SERVIU correspondientes, los gastos que origine serán de su exclusivo cargo. 

 

X. TÉNGASE PRESENTE que obligaciones y requisitos del presente proceso deben quedar 

plasmadas en el contrato de construcción y son las establecidas en las Bases Técnicas y 

Administrativas, Anexos y normativa citada en el concurso. 

 

XI. TÉNGASE PRESENTE que las partes fijan su domicilio en la comuna de Antofagasta, 

sometiéndose en todo a la competencia y jurisdicción de sus tribunales. 

 

XII. TÉNGASE PRESENTE, que el gasto que origine la ejecución del contrato emanado del 

proceso del Concurso Oferta por la cantidad de UF 1.743.144, que corresponde al saldo 

de las UF 5.717.315 descontando las 2.982 unidades habitacionales adjudicadas según 

Resolución Exenta  N°1645 de fecha 17 octubre 2023, y según Resolución Exenta N° 

598/2023, de fecha 13 marzo de 2023 que otorgó los subsidios a las familias integrantes 

de la etapa II del PUH Altos La Chimba, la cual faculta el pago de Subsidios Habitacionales, 

Asistencia Técnica y Fiscalización Técnica de Obras, del presupuesto vigente de SERVIU 

Región de Antofagasta aprobado por Ley Nº 21.796 para el año 2026, que demande el 

cumplimiento de la presente Resolución, de acuerdo con el siguiente cuadro, por un 

monto de: 

 

N° MANZANA EMPRESA  VALOR OFERTA VIVIENDA UF 

1 11 EP GESTORA MAS HOGAR 2.408,01 

2 12 EP GESTORA MAS HOGAR  2.192,00 

 



 

Asimismo, se tiene presente que, la Resolución N° 98 de 18 de julio de 2025, del 

Gobierno Regional de Antofagasta que aprobó el adendum N° 1 de modificación y 

complementación de Convenio de transferencia entre este servicio regional y el GORE 

“40056800-0 “Convenio Más Viviendas Mejor Región”. 

 

Por su parte, el Oficio E132140/2025 de fecha 06.08.2025 de la Contraloría Regional de 

Antofagasta, que contiene la toma de razón del adendum del Convenio de transferencia 

entre este servicio regional y el GORE “40056800-0 “Convenio Más Viviendas Mejor 

Región”, GORE-SERVIU región Antofagasta, que otorga parte del financiamiento del 

presupuesto total para la ejecución de los proyectos, cuyas partidas que serán financiadas 

corresponden a obras preliminares y complementarias, obras de urbanización, 

habilitación, de equipamiento, espacios públicos y áreas verdes. 

 

XII. INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta N° 

347, de fecha 20 de febrero de 2025, que el presente acto administrativo debe ser 

publicado en el sistema en el Sistema de Transparencia Activa de SERVIU Región de 

Antofagasta, dentro del plazo de 10 días contados desde su formalización, para ello el 

encargado/a del Departamento Técnico de Construcciones y Urbanización deberá 

ingresarlo al portal www.documentos.minvu.cl, y remitirlo adjunto con planilla Excel 

respectiva a la Unidad de Informática de este Servicio Regional. 

 

XIII. TÉNGASE PRESENTE, que respecto del presente acto administrativo, resulta procedente 

la impugnación vía interposición del recurso de reposición, regulado en el artículo 59 de 

la ley de Bases de Procedimiento Administrativos que rigen los actos de los órganos de la 

Administración del Estado N°19.880, dentro del plazo de 5 días a contar de la fecha de la 

notificación de la presente Resolución Exenta. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

          

MRS/NDL/REC/MMT 
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